
Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI – VALLE DEL CAUCA  

E.S.D 

 

ASUNTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE PATRICIA HUERGO RINCON C.C No. 38462188 

DEMANDADO BERNARDO ANTONIO PANIAGUA ERAZO C.C No. 

94.266.238. 

RADICADO 76001-3110-001-2021-00381-00 

 

ZHAMED ZARAMA ALVARADO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 11.44.104.543, practicante adscrito al Consultorio Jurídico de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Icesi, con código estudiantil No. A00070688, 

obrando en calidad de apoderado judicial de la señora PATRICIA HUERGO 

RINCON también mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.462.188 expedida en Cali, quien a 

su vez obra en nombre y representación de su hija menor de edad KAROL LIZETH 

PANIAGUA HUERGO, quien se encuentra bajo su custodia y cuidado; además, 

obrando también en mi condición de apoderado judicial de la joven LUISA MARIA 

PANIAGUA HUERGO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.005.831.153 expedida en Cali; me 

permito aportar dentro del presente escrito la liquidación de crédito solicitada.  

PRIMERO. Presento a continuación cuadro de liquidación de crédito desde el mes 

de abril de 2020 hasta el mes de abril del año 2022.  



 

SEGUNDO. De todo lo expuesto en esta liquidación, se concluye que el señor 

BERNARDO ANTONIO PANIAGUA ERAZO adeuda un total de OCHO MILLONES 

TRECIENTOS VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTOS SESEINTA Y UN 

PESOS($8.327.561,92) por concepto de cuotas alimentarias ordinarias y sus 

respectivos intereses.  

 

 

 



 

Cordialmente,  
 
 
 
 
_________________________________ 
 
ZHAMED ZARAMA ALVARADO 

C.C. 11.44.104.543 

Estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Icesi 

Correo electrónico: zhamed.zarama27422@u.icesi.edu.co   
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